
INFORME DEL COMISARIO 

A LOS SEÑORES ACUIONISTAS DE TA COMPAÑÍA INIFALABIZA 5.4. 

Dando cumplimiento a lo que dispone la Ley de Compañías y cn calidad de 
COMISARIO de esta, ho procedido a revisar los estados financieros correspondienies 
al ejercicio economico del año termanado al 31 de Diciembre del 2019 

Ta revisión estuvo basada de acuerdo a las disposiciones y resoluciones de la 
Supermtendencia de Compañias, la empresa ha registrados correctamente sus 
transacciones ct este ejoroicro económico, las cusles han cumplido con las normas 
legales estatulanas y reglamentarias, asi tambien las tesoluciones de las juntas 
Generales de Accronistas y I 1bro de Actas, los cuales han sado llevados adecuadamente 

Tos libros y regrstros contables fueron manejados de conformidad a lo dispuesto por la 
Supermtendencia de Compañías y los principios Contables Gencralmente aceptados lo 
cual tambien se vo reflejado en el buen manejo y control interno de Jas arcas 
inspeccionadas 

En hase a lo antenormente expuesto, los refendos Estados Fimamucros de la 
COMPAÑía INHALABIZA S.A. presentan razonablemente la situacion real de la 

Empresa al 31 de Diciembre del 2019 

    

GUAL ALVARADO 

COMISARIO


